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Santiago de Cali, 11 de mayo de 2021 
 
Revisado el asunto, es necesario requerir a la curadora designada para que 

se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º de la sentencia No. 140 del 
7 de octubre de 2020, esto es, “(…) En caso de existir bienes o derechos en cabeza 
de la menor deberá cumplir la curadora la obligación de confeccionar el respectivo 
inventario de conformidad con lo dispuesto en los arts. 81 y siguientes de la ley 1306 
de 2009”. Lo anterior, para efectos de fijar el valor de la caución que debe prestar 
previo a la posesión del cargo.  

 
Por otra parte y atendiendo el poder presentado por la curadora designada el 

13 de abril de 2021, se procederá a reconocer personería a la profesional del derecho 
en los términos del poder conferido. 

 
Ahora bien, respecto a la solicitud de copia auténtica, se advierte que se 

ordenará la expedición, únicamente, respecto de la sentencia proferida, por cuanto, la 
parte demandante se encuentra constituida por el I.C.B.F. en defensa de los intereses 
de la menor A.C.G.; igualmente, se aclara que la sentencia proferida cobró su firmeza 
el día de la audiencia No. 080 del 07 de octubre de 2020, al no haber sido interpuesto 
recurso de alzada, por lo tanto no fue emitido auto que declare en firme y legalmente 
ejecutoriada la sentencia; y, finalmente se le indica que en el numeral “QUINTO” de la 
sentencia proferida se ordenó el archivo del expediente, una vez cumplidas las 
ordenes consecuenciales del fallo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado DISPONE:               
   
PRIMERO: REQUERIR a la curadora general legítima designada para que se 

sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º de la sentencia No. 140 del 7 
de octubre de 2020. 

 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior, se fijará el valor de la caución que debe 

prestar de manera, previo a la posesión del cargo.  
 
TERCERO: RECONOCER personería a la profesional SANDRA MARCELA 

HERNANDEZ CUENCA identificada con C.C. No. 1.061.713.739 y T.P. No. 194.125 
del C.S.J., como apoderada de la curadora legítima en la forma y fines del poder 
conferido.      

 
CUARTO: EXPEDIR por Secretaría, únicamente, la copia auténtica de la 

sentencia proferida en la presente causa judicial, por lo considerado. 
 

NOTIFÍQUESE 
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CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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VALLE DEL CAUCA 



VERBAL- DESIGNACIÓN DE CURADOR GENERAL. 
DTE. ICBF. 
RADICACIÓN: 76001-31-10-005-2019-00531-00 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
a9019744fc5dd009e380f6c730680e0eef7151603582429ce36e11502ba15301 

Documento generado en 11/05/2021 11:40:39 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


